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Proceso Ejecutivo  
Demandante Martha Ninfa Giraldo Duque 
Demandado José Orlando Montoya Galeano 
Radicado 05001311001420210030100 
Decisión  Requiere a la parte demandante y otros   

 
 
Previo a dar por notificado a la parte demandada, se requiere a la parte 

demandante para que realice la notificación en debida forma cumpliendo con los 

parámetros del Decreto 806 de 2020, y a la dirección aportada en la demanda, ya 

que en la guía aportada, las direcciones no coinciden. 

 

Igualmente se incorpora al proceso la respuesta allegada del pagador de Metro 

Salud, en la que informa que las retenciones se realizarán a partir del 15 de 

octubre del presente año. 

 

De otro lado se reconoce en calidad de dependiente de la parte ejecutante a la 

doctora Vialenis Danelis Álvarez Palomeque, con cédula de ciudadanía 

39.277.746 y tarjeta profesional número 182.780, advirtiendo que todas las 

solicitudes que se realicen al despacho, se deberán realizar del correo electrónico 

de la apoderada. 

 

Por último se procederá a mandarle el link del proceso a la ejecutante el cual tendrá 

una duración de 5 días, lo anterior para evitar congestión en la plataforma y por 

direccionamiento del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
Medellin - Antioquia 
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